
 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara Minera de San Juan reafirma la importancia de impulsar 

el desarrollo de proveedores locales 
 

 

San Juan, 10 de junio de 2026.  

 

La Cámara Minera de San Juan acompaña el objetivo de generar mayores oportunidades 

para empresas y trabajadores sanjuaninos vinculados a la actividad minera y de seguir 

ampliando la participación local en la cadena de valor del sector. 

 

El debate legislativo de esta iniciativa dará continuidad a un proceso de trabajo que se viene 

desarrollando desde hace más de un año con la participación de distintos actores del 

ecosistema minero, entre ellos la Cámara Minera de San Juan. El proyecto presentado 

recoge aportes surgidos de ese intercambio y abre una nueva etapa de discusión sobre 

cómo potenciar el empleo, el desarrollo de proveedores y la generación de valor local 

asociada a la actividad minera. 

 

Valoramos la convocatoria a ese proceso y entendemos que el tratamiento legislativo 

representa una oportunidad para seguir enriqueciendo la propuesta a partir del diálogo entre 

los distintos sectores involucrados. 

 

San Juan atraviesa una oportunidad histórica asociada al avance de proyectos mineros de 

escala mundial, que demandarán progresivamente mayores capacidades, servicios, 

infraestructura y empleo en toda la cadena de valor. 

 

En ese contexto, consideramos importante que, al sancionarse la ley, su reglamentación se 

construya sobre criterios alineados con las mejores prácticas internacionales en materia de 

desarrollo de proveedores y contenido local. La experiencia demuestra que los marcos más 

efectivos son aquellos que generan incentivos para fortalecer capacidades, mejorar la 

competitividad y ampliar la participación de empresas y trabajadores locales en la actividad. 

 

El desafío es aprovechar esta oportunidad para que cada vez más empresas sanjuaninas 

puedan crecer, especializarse y fortalecerse, e incluso proyectar a integrarse a cadenas de 

valor de alcance nacional e internacional. Para ello, será fundamental preservar condiciones 

de apertura, transparencia, competencia y previsibilidad que acompañen el desarrollo de 

inversiones de largo plazo. 

 

 


